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FCA

VISTO:

Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 893/12, se
justifica con carácter de interino la designación del Ing. Agr. Marcelo M. PIGNATA,
Leg. N° 23.755, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva, en el
Departamento de Producción Vegetal, para cumplir funciones en la Asignatura "Taller
de Prácticas Agrícolas", a partir del 01 de Agosto de 2011 y hasta el 30 de Noviembre
de 2011; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo
893/12, en la cual se justifica con carácter de interino la designación del Ing. Agr.

PIGNATA, Leg. N° 23.755, en el cargo de Profesor Asistente con
en el Departamento de Producción Vegetal, para cumplir

N°
Marcelo M.
dedicación exclusiva,
funciones en la Asignatura "Taller de Prácticas Agrícolas", a partir del 01 de Agosto de
201 1 y hasta el 30 de Noviembre de 201 1 .

ARTICULO 2a: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos, a la Secretaría General de Coordinación y Planeamiento y a la Secretaría
Académica. Cumplido, archívese. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL
MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Ing.
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. planeamiento

RESOLUCIÓN N°:
E.D./

. Mi. St. DANIEL ANTONIO fEUOIl
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Facultad de Ciencias A0ropKlialrM
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

®$$*Wf
if%f^-

*ffo^&*
^4C'**C1A8 V*

«é«p*t0ft*-


